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FORMULARIO SCS. ¿ 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
É SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

ts : No. B 0 000968 7 - ,, ATOTAL CAPITAL SOCIAL 2.070.000 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA = AAA o ” o 
¿nue RAZON SOCIAL : CA ÓN TA 

0991028536001 VIG  MANSA_ S. As om co rm 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de fa Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
> ETS. 2 CS 

A EA 

4 
M
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Al de Diciembre de 1.993 
A er     

Expediente No. 57.538 89 

  

  

  

   

Lo. ] DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o ¡Código de 
Cédula, RUCO '"vermiónde *  Accioneso Aportaciones 

No, |. Apellidos y Nombres Completos 1/_ | Nacionalidad. Pasaporte — ¿Fm s/ No, 
| 1] Alfonso Legarda Ma Ecuate  - M9OB626080 + ¿10407 1,497,000 | 
_2 | Ester Morales La o Ecuete ¡0901411690 _: __ | 1 1.000 
3, Rosa Ve Pacheco ______/ Ecuate [0901409250 _1 1 1,000. 
4| Eugenio Morales Ma | Ecuata Ono 

Miguel forales Eo-———--|--Ebuet.—- . 500,000 
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2,000,000 

  

Notas: 

, 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

o Ñ acciones, pondrá la denominación de la compañía en ta misma columna 

del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

fimitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil Sept, 15 de 1.995 

Lugar y fecha de presentación 2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OS : 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


